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nlo del Estado. a propuc>ta del Mlnlstro de Haolenda y previa
deliberación del Oonsejo de Ministros en BU reunlóD del dI& d08
de abrll de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artlculo prlmero.-Be adserlben a la Junta de Obras del
Puerto de sevllla y Ria del Gua<!Blquivir las siguientes fincas:
PrImera parcela de terreno de la llamado.«_ de Tablada».
situada con el número S uno del planQJ. s1men término. muw
nlcipal de sevilla eon una superficie de d08 mil setecléntos treln
ta metros euadnldos. que linda: Norte. en linea <let~entos
veintiún metros. ron terrenos del antiguo eaueedel rio Gua.
d&lquivir. hoy perteneelenlas a la Junta de 00_ del Puerto;
sur. en Ilnea de treselenOO$ trece metro9, eon la finca matrla de
que se segrega, Y. oeste, en linea de quince metros, con la
carretera de sevilla a Puebla del Rio. segunda parcela de te
rreno de la llamada «Dehesa de Tablada». designada con el nú
mero S seis del plano. sita en término municipal de sevilla, eon
forma de paIlgono Irregular. de una BU¡lerflcle de siete mn tres
cientos ochenta y. cuatro mel_cuadrados y loo linderos sI
gnlenlas: Norte, Este y sur. en lineas de ciento nueve. cincuenta
y cuatro y ciento cuarenta y tres. metros. . respectj,vQ.1'1'lente, con
terrenos de la Junta de Obras del Puerto. y. oeste•. en linea- de
_nta ;¡; siete metros. con la f1neB, matriz.. de que se segrega.
Oon deatlno a los oervlcl... de la Junta de Ob1'a8.del Puerto.

Articulo ..gundo.-Las ref~ f\l1CS8 eonservl'rán. su con
ellclón jurlelles orlglnal Y. de conformtdad eon lQ~esto en el
articulo ochenta de la Ley del :l>atrim<)l1iO del Estadó,la Junta
de Ob<,.. del Puerto de. sevrna. y Ria del. Guadak¡ulvlr no ad·
quiere la propleded de aqUélllls, slno SU utllIaaclón. ¡lera !<le
fines a !<le cuales se adaerIben.

Art1eulo tercero.--l'or el· Minis.teriO de Haeiende.. & travéS
de la Dirección General del Pa.trUnonio del Estildo.se llevarán
a cabo los trAmites necesari06para 1&ef~tlvtdad de cuanto
se dispone en el presente Decreto y se faeultaal· sefior De1EJ.
gado de Hacienda en sevilla para que fonnalice losdocumen·
tos necesarios a tal fin.

As! lo dlspengo per el presente Decreto•• dado en Madrld a
quince de abril de mil novecientos setenta"; uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haelenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 85911971. iJ.< 15 iJ.< aOrlI. por el que ,e
acepta la donación al E.stado .por el Ayuntam.iento
de DeniQ. (Alicante) de un tnmueble de 40() metros
cuadrados, radicaOO en id mt3mo téfmt1U) munf..
ctpa~ c<m destIno a la construcclón iJ.< un edljlc/o
para casa Juzgado,.

Por el Ayuntamiento de Denia ha sido ofrecido al l!:8tado
un inmueble. de una extensión superfietal de cua.troe1entos me.
tros cuadl'1ldos. sito en el mJsmo término munielPa1. eon des
tino a la construcelón de un edlficiQ Para. casa Jlltlladee.

Par el Ministerlo de Justlcla .. ocnaldera de In~ la acep
tación de la dona.elón.

A propuesta del MInIstro de He.clenda y previa deliberación
del ooo.sejo de Mlnlslros en eu 1'e1U1lón del <!la dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artlewo prbnero.-De oonfon:nidad eon lo dlspu.,;to en el
IU"tlculo veinticuatro de la Ley del Patrlmonio. re acepta la
donación al _ado per el Ayuntamiento de De'nla de un inmue
ble con una superficie de cuatrocientos mel;ros cuadrad.... dentro
de cu:l'Q perlmetro exlate un edlfIcio en l'iI'In8& Este solar tiene
Ja forma de un rectángulo. ml<!lendo ... fachada prlnelpsl una

~
a Oltlmada de dieciocho metros. Unda: d.~ entrando.

ad del sefiór Rlpoll y otra flneade dOlia VI_ta Be
Merle; Izq_... resto de donde .. _ó. prc¡pledad

de dalla Vloenta Beneyto Merle y otros. y f_ o E!l!jla\das. pr",
p!eda.d de Francleea y José U<!<'ens ¡:l.odrIguez y _ con
facl1Ma a la calle de Bandunga,de la ciudad de DeuJa.
_ta en el tomo treselenOO$·_ta y oels. libro ciento

ocho de DeuJa. follo veintinueve. finca (latóreel!1U deselentos
noventa y clnco. lJl$Crlpclón segunda.

El Inmueble objete de donaclóD" de8tlnlIrá a la eonstru<>
ción de un edificio para ...... Juf4lB,dos.

Articulo segundo.-El Inmueble menclClllado deberá Incorp<>
........ al Inventarlo Genere.I de Bienes del Eo!tad0. una vez lns
erlto a su nombre en el Regj¡¡tro de la Prc¡plec\ad, p_ $U
ulterlar afectaclón per el MlnlJltOrlode aaelenda. al de Justlcl...
para 1... serviciee de ...... JusgadGll dePencllO'ntes de~ último
Departamento. La finalidad de la donaeilln babrá de cnll1pllrse
de oonformldad con lo dlspueato en la Vigente legIsla.elón de
ñglmen local.

Articulo tercero.~ el MlnilIterto de Hacienda. a través
de la Dlreoolón Genera.! del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo lee !rámIlas _arico para la efeellvldad de cuanto
se cllspone en el presente Decreto. autorlzálldose al HU8trlslnro

sed'" Delegado de Ha.clél1de de Alicante o funcionarlo en quien
delegue pa.ra que en nombre del· E'stado concurra en el oto:rgar.
m\<;nto de la correspondiente esprItura. .

As! 10 di_o per el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANOI5CO FRANCO

El Ministro de Haolenda,
ALBERTO MONR:&AL LUQUB

DECRETO 860/1971, de 15 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Rollán (Salamanca) de un inmueble de2.5QO
metros CUQ4rados, radicado e.n el mismo término
muntclpal,. con. 4estino a la construcción de. casa
cuartel para la Guar<lla Clvll.

Por él Ayuntamiento de Rollán (Salamanca) ha sido ofre.
cid6 al Estado un inmueble. de una extensión superficial de
doo mil quin1~tos metros cuadradO&. sito en el mismo término
municipaJ.. con destino a la oon.struoclón de una. casa cuartel
para la Gú..-d!a Civil.

Por el Mlnlsterlo de .1a Gobernación se considera de Interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa. deliberación
del Consejo de Mln1stl'06 en su. reunión del día. dos de abril
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De. oonfonnldadeon 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro <le la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de RolIárt de un solar
sito en el eammo denominado 00lpejas, .con una superficie de
dos mil quinientos metros euadmos. que linda: al Norte, con
la. carretera de Golpeja.s; Este, parcela eit'nto clncuenta y ocho,
de Mateo Martín He1Tero.; SUr. p.aroola ciento cmeuenta. y selS,
y oeste, con otra. ambas propiedad de los herederos de don
Jesús Sánchez Ram08. Inserlta en el Jl,eglstro de la Propiedad.
libre de ca,rgas y gravámenes. al' folioclento setenta. y cu:co.
Ubro sesenta y c1Iwo del· Ayuntamiento de Rollán, aparece m&
«ita con el número cinoo mil cuatrocientos setenta y ocho
., por la inscripción primera. El objeto de la donación es la.
construcclón de una ...... cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo...-..El inmueble mencionado deberá. .tnCOrp<l
rarseal Inventarlo GeneraJ. de Blenesiiel Estado. una. vez ins
crito a su nombre en el Registro de la. Propiedad, para su
uiterlor afectación por el Minlsterlo de ae.clenda al de la aaber
nación, para los servicios de casa. cuartel para la Guardia. Civil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse· de eonformidad con lo dispuesto
en la vigente leglslaeión de régjmen local.

Articulo· tercero.-Por el·M1nisterio de Hacienda, a. través
de la Dirección General del PatrimoniQ del &ta.do. se llevarán
a <'8.bo 108 !rámIlas _ .... para la efectividad de cuanto
se dispone en el· presente Decreto. autorlzándóse al llu.str1simo
sefior Delegado de Hacienda de Salamanca:o funcionario en quien
delegue para que en nombre· del. Estado· concurra en el otorga
miento de la couespQndlente escrltura.

As! lo dispongo ¡ler el Presente· Decreto. dado en Madrid
a. quinre de._ abrtl de núr novectentos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUB

DECltE'J'O 86111971. de 15 de abrIl, por el que se
acepta la donación al Estad,o por el Ay'untamiento
de Ctlsttllo de Locubfn (Jaén) de un tnmueble de
1.120 metros cuadradOs, radicado en el·· mtsmo tér·
mino muntctpal, con destmQ a la construcción de
una ""'''''''''''tel para la Guardia Civll.

Por el Ayuntamiento de Castillo de Locubin ha sido ofre
cido al Estado- un· fnmueble .de una extensión superficial de
mil ciento veinte metros CUádra.<bs.stto en .el mismo término
municipal, con destino a. la. construccl:6n de una cas&-cuartel
para la Guardia ClvU.

Por el Mlnlsterlo de la Gobernación se eonsldera de interés
la referida. constrnoción.

A propuesta del MInIstro de aaelenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <!la dos de april
de mil novecientos setenta y uno,. .

DISPONGO:

Articulo primero.---De -conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de .la Ley del Patrimonio. se acepta. la
donación al Estado PO<' el AyUntamiento de oastIllo de Locubin
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de una. parcela. en el sit10 del cCalva-rlo». con una. superficie
de mil ciento veinte metros cuadrados. inscrita en el· folio
quince, finca número c.inoo mil ochocientos sesenta y Reís. iJls...
cripcl6n primera.. Linda: al Norte, Tomás Sevilla Contreras;
Oeste. el camino. y Sur y Este,. resto de la finca matriz. El
inmueble objeto de donación se destinará a la construcción <le
tma casa-cuartel para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá. 1ncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el Registro de la: Propiedad. pa.ra su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hadenda. 8. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
.. :Cabo los .trámites necesarios para. la. efectivldad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose a.l ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Jaén o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra. en el otorga.
miento de la. correspondiente escritUra.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrld
a quince de abril de mil novecientos 5eW'bta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 86211971, de, 15 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
ae Uliana (Lérida) de Un inmueble de 2.932 me
tros cuadradOs, radicado en el mismo térmfno ml¿..
nícipal, con destino a la construectón de una caSQ
cuartel para la Guardía Cfvil.

Por el Ayuntamiento de Oliana (Lérida) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una. extensión superficial de dos mil
novedentos tre1nta y dos metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una- casa,..
cuartel para la Guar,dla CivU.

Por el Ministerio de la Gobernación se CQllSidera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dellber-a.ci6n
del Consejo de Ministros en su reunión del dl& dos de abril
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artkulo pdmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatró de la Ley del Patrimonio. se acepta. la
dona-cion al E-stado por el Ayuntamiento de Olíana. de un In
mueble de dos mil novecientoB treinta y dos metros cuadrados
de superficie, que linda: a Oriente, con el torrente- de Re-ixá;
al Sur y Poniente, ron la carretera. de Lérida a Puigcerdá
comarcal mil trescientos trece, y al Norte, con terrenos <le loS
que se segrega mediante linea recta de dirección. Este-Oeste,
trazada a noventa grados del eje magnético Norte-Sur. en su
Punto situado a ciento d1eciséis metA·os de la arista. que forma
la boquilla o paramento de aguas arriba con la bóVeda del
puente de dicha carretera, cotlBtruido sobre el torrent.e Reixá.

, Dicha finca. se halla lnscrita en el folio doscientOlS siete
del tomo cuatrocientos setenta y cuatro. libro veintinueve, finca
veinte-setenta y nueve. El inmueble Objeto de donación se d~
tinará a la construcci6n de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes. del Estado,' una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la PropiedSid pa.ra su
ulte:r:ior afectaclÓIl por el Ministerio de Hacienda al de ia Oober
nsclOn, para los servicios de c~cuartel para. la Guardia. Civil
dependientes de este último Depa.rtamento. La tinall<lad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con -10 dlspuesto
en la vigente leglsIadán de régimen local.

~.culo ~rcero.-por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DireeclÓll General del Patrimon1o del Esta.do. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto
se _dispOne en el presente _Decreto. autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Lérida o funcionario en quien
delegUe para que en nombre del Estado concurra en el otorge,.
miento de la correspondiente escritura.

A~ lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a Qumce de abril de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Haeienda
ALBERTO MONPEAL LUQUB

DECRETO 863/1971, <le 15 de abril, por el que ..
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Pi.nos del Valle (Granada) de un Inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en- el m-ismo tér~

mino ln'unlcipal, con destino a ÜI construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el AyuntamJmto de Plnoo del Valle ha sido ofrecido
al Estedo un inmueble de una extensi6n superficial de mil
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término muni·
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la-Guaroia. Civil

Por el MiDtste-rio de la Gobernación se considera de interés
la refei'ida construcción.

A propuesta- del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del COllSe-jO de Ministros en su reuniÓll del día dos de abril
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo p-rimero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
&lticulo veínticuatro de la- Ley del Patrimonio, se acepta.- la
la donación al Est&do por el Ayunta.rnie-nto de Pinos del Valle
de un inmueble, folio sesenta y nueve del libro sesenta. y ocho
de dicho AYUJltamiento,. tomo ron ciento cincuenta- y tres del
archivo general. f1nca número tres mll seiscientos treinta y
cuatro, aparece la. inscripción en pleno dominio primera de
una finca denominada «Sola.r de las- Eras». Linda.: al Nort.e
y Este. con bienes propios del Ayuntamiento; .Sur, Rafael Mon
tero Martin y Francisco Robles Calvenre, y oeste, carmen Díaz
Bonel. El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucci6n de una casa-cuartel para la Guardia Civil

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario Gene-ra.I de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para- su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda. aJ. de la Qobe-r
nac:ión" para los servicios de casa-cuartel para la. Guardia. Civil
dependientes de este último Departamento. La- finalidad de la
donación habrá- de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la. vigente legislación de régimen local. _

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda.. a través
de la Direceián General dol Patrimonio del Estado. $O llevarán
a- cabo los trámites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto
re dispone en el pt·esente. Decreto, autorizándose al Uustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra- en el otol1f'8r
miento de, la. correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el pre5€'l1te Decreto, dado en Madrid
a quince de- abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda.
ALBERTO MONR,EAL LUQUE

DECRETO 864/1971, ele 15 de abril, por el que ••
acepta la donación al Estado por el Ayuntarrnento
de Curtís (La Caruña) de un inmueble de 1.663
metros cuadrados, radicado en el mismo térmt1W
m-untctpal, con destino ala: construcetón- de una
casa--cuartel para la Guardia Cívfl,

Por el Ayuntamiento de. Curtís (Le. Corufia) ha. sido ofrecido
al Estado un irunueble de una extensi6n superficial de mU
seiscientos sesenta. y tres metros cuadrados, ~ sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa,..
cuartel para la Guardia Civil.

Par el Ministerio de la Gobernación se considera de int..e-m
la. referida. construcción.

A propuesta del Ministro de HacIenda y previa dellberaclón
del Consejo de Ministros en su reunión del día. dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a-rtículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Curtis de un in
mueble sito en el mismo- término municipal, en el sitio deno
minado «Quenllos», parroquia. de Lourdes, con lma. suPerficie
de dle<.-1séis áreas y sesenta y tres centiáreas o tres ferrados
y dos cuartilIos, q~ linda.: Norte, en línea de cuarenta. y un
coma cincuenta. metros, más de la señora de Serrano, hoy de
doña Consuelo VidalPan y don Luis Vidal Vidal; Sur, más
do don Diego Fia.ño Vázquez, y Este Y 0<0;00, más de don Diego
Fiaño Vázquez y, en la rn.lsm-a longitud del lindero anterior,
más de don José. dofia PUar y doña. Carmen Estravia Ma.h1&.
Se ha.l1a inscrita. a favor del Ayuntamiento de Curtls en el
Registro de la PropIedad, _pelán primera de 1" fInca. mll
ciento treinta.. al folio doscientos cuarenta y siete del tomo
novecien~ sesenta '! tres general, libro doce. El inmueble objeto
de donaCIón se destmará a la. construcción de una cas&-cuartel
para. la Guardia Civll.


